
  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señora. 

INDIRA NARANJO FREIRE 

Representante legal 

ALBES8.MARLE CONSTRUCCIONES 5.A. 

Presente. — 

De mi consideración: 

Por la presente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, pongo 

en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso de la compañía 

ALBES.MARLE CONSTRUCCIONES S.A. con número de RUC 2091764728001, realizada el 15 

de junio del 2020, en la ciudad Isabela. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: 

Número de acciones transferidas: 400 (CUATROCIENTROS) con un valor nominal de US$ 1.00 

(UN 00/100 DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica) cada una. 

Total de la transacción: US$ 400 (CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica). 

En consecuencia, por la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía y cumplir con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar los títulos representativos de la Acción, los cuales han sido endosados a favor 
del cesionario. 

Atentamente, 

Al Jor6£ Ne Pavm, 
  

       CESIONARIO 
DIRA YADIRA NARANJO FREIRE Sr. JORGE NEGRETH PAUTA PAUTA 

CC. 2000060604 CC. 1103296404 
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PAUTA PAUTA JORGE NEGRETH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA: GALAPAGOS 

CANTON: ISABELA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: PUERTO VILLAMIL 
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Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: 

Número de acciones transferidas: 400 (CUATROCIENTROS) con un valor nominal de US$ 1.00 

(UN 00/100 DÓLAR de los Estados Unidos de Norteamérica) cada una. 

Total de la transacción: US$ 400 (CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica). 

En consecuencia, por la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía y cumplir con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar los títulos representativos de la Acción, los cuales han sido endosados a favor 

del cesionario. 

Atentamente, 

  

    CESIONARIO 

Sra. SHIRLEY TATIANA TRIVIÑO MENDOZA Sra. NARANJO FREIRE 

CC. 0922401963 CC. 2000041877 

  

Losa 
CEDENTE / CÓNYUGE O a 
Sr. DANIEL RODOLFO BELTRÁN TUPIZA a A 
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La Constitución política de la república del Ecuador dispone en su Ant 258- “La prownca de 
Galapagos tendrá un gobierna de régimen especial Para la protección del dievilo especial de 
Galápagos se imtarán los derechos de migración mitema. trabajo o cualquier otra actividad publica O 
privada que pueda afectar al ambiente. En materia de ordenamiento temioral, el Corseo de 
Gobiemo dictará las políticas en coordinación con los municipms y 
ejecutarán. Las 

juntes parrcquiales, quienes las 

parsonas residentes permanentes afectadas por la limitación de los derechos tendrán 

so preferente a los recursos naturales y a las actividades ambientalmente sustentables ” 
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